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MS 
RAD. No 2020-00073-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, memorial en el que el apoderado de la parte 

demandante allegó certificación de la NO entrega de la citación para la diligencia de la notificación personal a 
la parte demandada.  
Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 

Vista la constancia secretarial, y la certificación de la empresa EL LIBERTADOR, 
donde se evidencia que no se pudo realizar la entrega de las citaciones para la 
notificación personal a la parte demandada, el despacho en virtud del artículo 293 
y 108 del Código General del Proceso. ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de 
FRANKY ARMESTO MURILLO CC. 1.731.805, el cual deberá efectuarse 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de 
publicación en un medio escrito según lo señalado en el artículo 10 del Decreto 
806 del 04 de junio de 2020.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E 
 
LA JUEZ, 
 
 

                                 JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
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